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1. Carta del Presidente  
 
Estimados clientes y accionistas,   

El año 2022 fue un año de muchos desafíos, donde la inflación fue uno de los componentes 
macroeconómicos más relevantes, tanto por su intensidad como por su persistencia. Diversas 
razones explican esta dinámica, entre las que destacan presiones de demanda, en un contexto de 
rápida recuperación mundial postpandemia, la extensión de las medidas de estímulo de las 
autoridades, y problemas en las cadenas de producción y logística internacional. A estos factores 
se sumaron choques no anticipados incluyendo el conflicto geopolítico entre Rusia y Ucrania, el 
cual tuvo un efecto particularmente pronunciado en commodities, y la implementación de nuevas 
medidas de restricción a la movilidad en China. Con todo, desde el punto de vista de inversiones 
tuvimos que lidiar con un escenario de tasas al alza y mayor percepción de riesgo a nivel global. 

Bajo este contexto, en abril lanzamos nuestro Fondo Itaú Mutuo Ahorro UF, con el objetivo de 
entregar a nuestros clientes de perfil más conservador una opción de bajo riesgo que persigue en 
el mediano plazo mantener el valor real de sus ahorros protegiéndolos así de la inflación. 

Por otro lado, en agosto sellamos una alianza con Principal que nos permitirá facilitar el Ahorro 
Previsional Voluntario (APV) de nuestros clientes, poniendo a su disposición una cartera de fondos 
mutuos denominada  Principal  compuesta por fondos autogestionados y definidos 
según la década en la que se pensionará el cliente. 

Siempre con foco en mejorar día a día la experiencia de nuestros clientes a través de la 
simplificación de procesos, en junio y octubre concretamos 2 proyectos de fusión de series de 
fondos mutuos. Con esto, logramos que la experiencia de contratación de fondos a través de los 
distintos canales sea más sencilla, ágil y transparente. Adicionalmente, en noviembre 
implementamos el proyecto  el cual permitirá que más fondos paguen sus rescates en 1 día 
hábil, mejorando así la liquidez y experiencia de rescate de nuestros clientes. Además, 
digitalizamos el proceso de traspaso interno y externo de fondos (conocido también como  
Mandato de Liquidación por  y de APV, de forma de simplificar la jornada de 
nuestros clientes y poder entregar una mejor asesoría de inversiones manteniendo el beneficio 
tributario que proveen estos mecanismos. 

Durante el último año, seguimos fortaleciendo todos nuestros canales de comunicación, asesoría y 
educación financiera. En febrero, comenzamos a transmitir  de frecuencia mensual por 
nuestros canales de YouTube y LinkedIn. El objetivo es entregar un análisis en vivo por parte de 
nuestro equipo de asesoría de inversiones de los temas contingentes en el mundo de las finanzas, 
mientras respondemos en tiempo real las preguntas de la audiencia. 

En julio, lanzamos nuestra cuenta de Instagram  a través de la cual 
buscamos acercar el mundo de las inversiones a nuestros clientes y público en general, 
entregando contenido informativo y consejos simples para contribuir a una toma de decisiones de 
inversión más informada. Formatos como el   donde resumimos en menos de 
90 segundos las noticias más importantes de la semana, o los Lives "Los 30 minutos mejor 
invertidos de mi  donde hablamos con distintos influencers de estrategias de ahorro e 
inversión para los grandes momentos de la vida, nos ha permitido conectar con un número 
creciente de seguidores. 
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Respecto a nuestra agenda de Sustentabilidad, en Itaú estamos comprometidos con las 
Inversiones Responsables y con promover individual y colectivamente la adopción de mejores 
prácticas ASG en las compañías que forman parte de nuestras carteras con el fin de promover una 
economía baja en carbono. Pocas cosas influirán más en las decisiones de asignación de capital 
que la eficacia con que se afronte la transición energética mundial en los próximos años. 

En esta línea, durante el año 2022 fuimos parte de una iniciativa piloto de Engagement 
Colaborativo liderada por Principles for Responsible Investment (PRI), la primera en nuestro país y 
a nivel Latinoamericano (ex Brasil). En conjunto con la red de signatarios del PRI en Chile y 
cumpliendo con el rol de inversionistas líderes, participamos en el desarrollo e implementación de 
distintas propuestas de Relacionamiento Colaborativo, sumando fuerzas con otros inversionistas 
que comparten nuestra visión respecto de la importancia de la sustentabilidad en las inversiones. 

Además, estamos muy orgullosos de haber sido reconocidos este 2022 por quinta vez como 
Institución ALAS20 en Chile por la Agenda Lideres Sustentables 2020 (ALAS20), demostrando 
nuestro liderazgo, consistencia, y excelencia en nuestras prácticas de Inversión Responsable. 

Con todo, en 2022 fortalecimos nuestra oferta de productos, simplificamos la experiencia de 
nuestros clientes, ampliamos nuestros canales de comunicación con foco en educación financiera 
y consolidamos nuestro liderazgo en Inversiones Responsables. Avanzamos, pero nuestra 
ambición va mucho más allá. Queremos ser la mejor plataforma de inversiones para nuestros 
clientes, y para ello continuaremos poniendo foco en tener la mejor experiencia, asesoría y 
productos, manteniendo la simplicidad y transparencia en la jornada del cliente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Saludos cordiales, 

 
Gabriel Amado de Moura  

Presidente Directorio  
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2. Misión  
 

Entregar a nuestros clientes soluciones en administración de activos acordes a su perfil, basados 
en estudios que permitan el entendimiento de las condiciones del mercado financiero, y generen un 
crecimiento sustentable de su patrimonio, bajo un adecuado ambiente de riesgo y control. 

 

3. Identificación de la Entidad  
  

Razón Social 
Itaú Administradora General de Fondos S.A. (en adelante, la  o 
la ) 

Domicilio Av. Presidente Riesco 5537 piso 13, Las Condes, Santiago 

R.U.T. 96.980.650-9 

Tipo de Sociedad Sociedad Anónima Especial 

Teléfono 26854801 

Dirección Web www.itau.cl 

Constitución 

Itaú Administradora General de Fondos S.A., se constituyó por escritura pública 
de fecha 11/01/2002, otorgada en la notaría de Santiago de don José Musalem 
Saffie. Su existencia fue autorizada por Resolución Exenta N°138 de fecha 
05/03/2002, de la Comisión para el Mercado Financiero. 

 
 

4. Propiedad y Acciones 
 

4.1 Principales Accionistas 
 
Los principales accionistas de la compañía al 31 de diciembre de 2022, y su respectiva 
participación dentro del total de las acciones que conforman el capital son: 
 

Nombre N° de Acciones Suscritas y Pagadas % de Propiedad 

Itaú CorpBanca 16.610 99,994% 

Itaú Asesorías Financieras S.A. 1 0,006% 

Total 16.611 100,00% 

 
Itaú CorpBanca es el grupo controlador de Itaú Administradora General de Fondos S.A. 
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5. Directorio 
 
Al cierre del 2022 el Directorio se encontraba conformado por:  
 

Nombre Cargo Rut  Profesión 
Fecha 
Nombramiento 

Gabriel Amado de Moura  Presidente  25.345.916-6  Administración 
de Empresas 

17/03/2021 

Julian Eduardo Acuña Moreno Director 10.042.607-2 Contador 
Auditor 

17/03/2021 

Wagner Guida De Araujo Director  23.140.925-4 Ingeniero Civil 17/03/2021 

Jorge Augusto Novis Neto Director  25.845.606-8 Ingeniero Civil 17/03/2021 

Rodrigo Luis Rosa Couto Director 27.366.257-K Ingeniero 
Comercial 

17/03/2021 

 
 
El Directorio sesiona ordinariamente una vez al mes. En las reuniones mensuales el Gerente 
General da cuenta de la gestión realizada abordando entre otras materias el análisis a los 
resultados de la Administradora, análisis de la Industria, análisis de rentabilidad de fondos 
administrados, además se tratan las materias referidas al artículo 20 de la Ley 20.712, 
comunicaciones con la CMF, seguimiento de auditorías, riesgos y determinación de los 
lineamientos generales que debe seguir la Institución. Es, adicionalmente, el Directorio quien 
determina las principales conductas a seguir en términos de Gobierno Corporativo, cumplimiento 
de las políticas internas y de las regulaciones aplicables. 

 
 

5.1 Remuneraciones del Directorio 
 
Durante el año 2022 no se pagaron remuneraciones al directorio. 
 
 

5.2 Gastos del Directorio 
 
Durante el año 2022 el Directorio no incurrió en gastos. 
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6. Gobierno Corporativo    
  
En Itaú Administradora General de Fondos S.A. aplicamos una serie de principios y políticas 
consideradas como mejores prácticas de mercado, entre ellas se encuentra el gobierno 
corporativo.  
  
El Directorio es el órgano encargado de la administración de la sociedad y entre sus funciones 
esta la definición de los lineamientos estratégicos de la institución y el velar por los intereses de 
los accionistas. El Directorio está formado por cinco directores, de reconocida capacidad 
profesional.  
  
Nuestra estructura organizacional permite la adecuada segregación para cumplir con las 
funciones de definición, administración y control de todos los riesgos críticos derivados del 
desarrollo de sus actividades.  
  
La Administradora en relación de lo establecido en la Circular N° 1.869 de la CMF ha 
implementado un  de Gestión de Riesgos y Control  con el objetivo de establecer 
los lineamientos generales para una administración eficiente de los riesgos. El manual es revisado 
y/o actualizado anualmente o con mayor periodicidad, según la situación lo amerite. Las 
actualizaciones a este manual son aprobadas por el Directorio.  
  
La forma en que se identifican y cuantifican los riesgos relevantes a que se enfrenta en el 
desarrollo de sus funciones Itaú Administradora General de Fondos S.A. es por medio de una 
Matriz de Riesgos y Controles (MRC), la que es parte de la Metodología aplicada por la matriz 
Itaú Corpbanca y filiales. La mitigación de los riesgos relevados es por medio de la aplicación de 
políticas y procedimientos.  
  
El Directorio es la instancia final de aprobación y autorización de políticas para una adecuada 
gestión de riesgos y controles internos.  
  
El Gerente General de Itaú Administradora General de Fondos S.A. es responsable de elaborar 
las políticas y procedimientos para una adecuada gestión de riesgos y controles internos.  
  
El responsable de realizar las labores de control interno en Itaú Administradora General de 
Fondos S.A., es el  de Cumplimiento y Control  cuya función es monitorear el 
cumplimiento de las políticas y procedimientos para una adecuada gestión de riesgos y controles 
internos, proponiendo modificaciones si corresponde y capacitando al personal involucrado. El  
Encargado de Cumplimiento y Control Interno reporta directamente al Directorio, pudiendo 
delegar las funciones de control vinculadas a la realización de pruebas de procedimientos y 
controles a los colaboradores que componen la gerencia involucrada. Además, vela por la revisión 
y/o actualización de lo establecido en la Circular N° 1.869 de la CMF o a quien delegue.  
  
Asimismo, destacan el funcionamiento de los siguientes comités que robustecen las actividades 
de control, monitoreo, administración y validación de las políticas: 
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 Comité de Inversiones: Se reúne de forma mensual con el objetivo de analizar el escenario 
macroeconómico actual, nacional e internacional. Su objetivo es direccionar la toma de 
decisiones de forma estratégica.  
  

 Comité de Gestión de Riesgos y Controles Internos: Se reúne de forma mensual generando 
la instancia para revisar el cumplimiento de los manuales, políticas y procedimientos de 
administración de riesgos, además se proponen planes de acción y mitigación según 
corresponda y se discuten las mejores prácticas de mercado. Adicionalmente se revisan las 
nuevas regulaciones, adherencia de productos, reclamos y resultados de auditorías.   

 Comité de Productos: Se reúne por evento con el objetivo de presentar productos nuevos o 
modificaciones a los actuales, hacer el seguimiento a los productos, definir planes de acción 
y asignar responsabilidades. 

  

 Comité Inmobiliario: De forma similar al comité de productos se reúne por evento, para 
presentar fondos nuevos o revisión de vigentes cuyas inversiones subyacentes tienen 
exposición al mercado inmobiliario. 
  

 Comité de Crédito: Se reúne por evento con el objetivo de aprobar los límites de crédito, el 
rating, el plazo de exposición y el porcentaje a tener (por fondo y consolidado) de un emisor 
y/o de una operación específica.  

 

 Comité de Proveedores: Se reúne por evento, para presentar nuevas corredoras, 
administradoras de fondos y otras contrapartes necesarias para desarrollar nuevos negocios, 
y resolver en base a la revisión de antecedentes su aprobación o rechazo para operar con 
ellos. 

 
Además, la Administradora respecto de temas auditoría interna, prevención de delitos, AML y 
ética, es abordada a través de comités corporativos de Auditoría Interna y de Prevención de 
Delitos y AML del grupo Itaú. 

 
Dentro de las funciones del Directorio se encuentra el supervisar la estructura de administración 
de riesgo, siendo la instancia final de aprobación y autorización políticas y procedimientos para 
una adecuada gestión de riesgos y controles internos.  
  
Es fundamental en el éxito de nuestro modelo la importancia que damos al interior de la 
organización a la Ética, es así como tenemos un Código de Ética Corporativo que regula las 
relaciones con los clientes y entre los colaboradores aplicando principios que resuelven los 
conflictos de intereses o la apariencia de los mismos y que regulen nuestro comportamiento, 
nuestras acciones y decisiones a fin de señalar el camino a seguir y las reglas que debemos 
cumplir. Este código es un instrumento de trabajo en Itaú y es material para capacitaciones 
permanentes y obligatorias. Además, y como muestra tangible de la importancia asignada a estas 
materias, hemos adherido al Código de Autorregulación y Compendio de Buenas Prácticas de la 
Asociación de Administradoras de Fondos Mutuos A.G. 
 
En este mismo sentido nuestros valores corporativos, son de constante aplicación en nuestra diaria 
práctica y se complementan perfectamente con el Código de Ética. 
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Cada colaborador de nuestra empresa sabe que se espera de él y como debe actuar, es así que 
en las decisiones de gobierno se aplican estos principios y valores, basados en la responsabilidad 
individual de cada uno de los que forman parte de la Administradora.  
  
Pilar indiscutido de nuestra estructura de gobierno corporativo es el respeto y aplicación de la 
transparencia, como un valor fundamental a fin de mantener la confianza que nuestros clientes y 
públicos de interés han depositado en nosotros. Este principio se manifiesta en un estricto apego y 
cumplimiento de la normativa aplicable y en poner a disposición de los distintos interesados la 
información que les permita tomar de manera informada y correcta sus decisiones de inversión. 
Con nuestro esquema de gobierno corporativo estamos en condiciones de cumplir con la visión 
Itaú. 
 
 

7. Administración y Personal  
  
7.1 Estructura Administrativa y Personal   
  
La estructura organizacional de la Administradora se encuentra encabezada por un Directorio, el 
que entrega las pautas y lineamientos de acción a la Administradora a través de su Gerente 
General.   

 
Ejecutivos Principales:  
 
 

Cargo Nombre 

Gerente General Sr. Juan Pablo Araujo Guerra 

Gerente Renta Fija Sr. Jose Godoy Schiaffino 

Gerente Renta Variable Sr. Brian Paul Chase 

Gerente Distribución Institucional Sr. Alfredo Dihmes Godoy 

Subgerente Riesgos Sr. Boris Canales Jaque 

Subgerente Asset Allocation Sr. Mauro Villalón Sepúlveda 
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7.2 Organigrama:  
 

 

 

Al 31 de diciembre de 2022, la compañía contaba con una dotación total de 29 empleados, más 5 
Directores. 
 

 

7.3 Dotación de Personal  
 

Jerarquía N° Colaboradores 

Directores 5 

Gerentes 4 

Subgerentes 2 

Jefes 2 

Colaboradores 21 

Total 34 

 
 

7.4 Remuneraciones  
  
Durante el ejercicio 2022, el monto de las remuneraciones pagadas a los principales ejecutivos y 
gerentes de la sociedad ascendió a $ 726.046.645 de pesos. 
 
 
 

7.5 Beneficios y Planes de Incentivo  
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La Administradora otorga a los principales ejecutivos y gerentes de un bono anual de desempeño 
en función del cumplimiento de metas.  
 
 

8. Actividades y Negocios   
  
8.1 Información histórica de la entidad  
  
Itaú Administradora General de Fondos S.A, se constituyó administradora de fondos mutuos por 
escritura pública de fecha 11 de enero de 2002, otorgada en la notaria de Santiago de don José 
Musalem Saffie, bajo la razón social de Boston Administradora de Fondos Mutuos S.A.  
 
Por Resolución Exenta número 138 de fecha 5 de marzo de 2002, la Superintendencia de Valores 
y Seguros (actual CMF) autorizó la existencia de la Administradora en su condición de 
Administradora de Fondos Mutuos, aprobando sus estatutos.  
 
El extracto de la Resolución Exenta 138 se inscribió a forjas 6558, número 5342 en el registro de 
Comercio correspondiente al año 2002, del Conservador de Bienes Raíces de Santiago y se 
publicó en el Diario Oficial de fecha 16 de marzo de 2002.  
La Administradora fue modificada a través de escritura pública de fecha 17 de marzo de 2003 
otorgada en la Notaría de Santiago de don José Musalem Saffie, en la que se acordó la 
transformación en una Sociedad Administradora General de Fondos, sujeta a las normas del 
Título XXVII de la Ley 18.045 sobre Mercado de Valores y a las leyes especiales dictadas sobre la 
materia. En dicha Junta se aprobó el cambio de la razón social a  Administradora General 
de Fondos  y la modificación del objeto social. Esta reforma fue aprobada por la Resolución 
Exenta N° 124 de fecha 30 de abril de 2003. El extracto de dicha Resolución Exenta, se inscribió 
a fojas 144.803, número 11.335, en el Registro de Comercio correspondiente al año 2003 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago y fue publicado en el Diario Oficial de fecha 31 de 
mayo de 2003.  
 
Luego, por escritura pública de fecha 5 de marzo de 2007 otorgada en la Notaría de Santiago de 
don José Musalem Saffie, se modificó el nombre de la Administradora, a  Chile 
Administradora General de Fondos  Esta reforma fue aprobada por la Resolución Exenta N° 
289 de fecha 26 de junio de 2007. El extracto de la Resolución Exenta, fue inscrito a fojas 26.124, 
número 18.969, en el Registro de Comercio correspondiente al año 2007 del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago y fue publicado en el Diario Oficial de fecha 29 de junio de 2007.  
 
Con fecha 5 de marzo de 2015, a través de escritura pública otorgada en la notaria de Santiago 
de don René Benavente Cash, se adecuaron los estatutos de la Administradora adecuándolos a 
la Ley N° 20.712 relativo a la Administración de Fondos de Tercero y Carteras. Esta modificación 
fue aprobada por Resolución Exenta N° 211 de fecha 2 de febrero de 2016, cuyo extracto se 
encuentra inscrito a fojas 10.671 número 6.034, en el Registro de Comercio correspondiente al 
año 2016 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago y fue publicado en el Diario Oficial de 
fecha 16 de febrero de 2016.  
Por último, a través de escritura pública de fecha 2 de agosto de 2017, otorgada en la notaria de 
don Ricardo Reveco, se acordó entre otras materias la fusión de la Administradora con 
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CorpBanca Administradora General de Fondos S.A., aumento de capital y el cambio de la razón 
social de la Sociedad pasando a denominarse Itaú Administradora General de Fondos S.A. Esta 
modificación fue aprobada por Resolución Exenta N° 6.559 de fecha 29 de diciembre de 2017.  
 
 

8.2 Sector económico en que opera la Administradora  
  
Actualmente existen 23 administradoras generales de fondos mutuos. A diciembre de 2022, el 
patrimonio promedio efectivo total administrado por estas entidades fue de MM$ 47.814.433, 
mientras que el número de partícipes alcanzó 2.973.609, cifras que con respecto al año 2021 
representan una caída de 6,22% y un crecimiento de 1,61%, respectivamente. 
  
 

8.3 Patrimonio total administrado  
 
A continuación, se detalla el patrimonio administrado por la Administradora al cierre del año 2022.  
 

Producto Patrimonio (MM$) 

Fondos Mutuos 1.849.557 

Fondos de Inversión 11.701 

Administración de Carteras 442.846 

Total 2.304.103 

 
Fuente de información propia (no incluye Feeder Funds). 

 
 
 

8.4 Patrimonio total por administradora  
 
En la siguiente tabla se muestra un comparativo entre las administradoras del mercado nacional, 
al cierre de diciembre 2022.  
 

Administradora 
Participación 
de Mercado 

Patrimonio % 

Variación 
Anual 

Patrimonio % 

Aporte al 
Crecimiento 
Anual de la 

Industria 
Patrimonio % 

Diferencia 
Anual 

Patrimonio 
MM$ 

Ameris Capital 0,05% 463,44% -0,57% 18.774 

Banchile 22,26% -14,29% 54,17% -1.771.156 

Banco Internacional 0,20% -41,77% 2,14% -69.821 

Banco Estado 8,77% 10,21% -11,86% 387.721 
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BCI 12,54% -9,50% 19,21% -628.189 

BICE 5,61% -7,51% 6,64% -217.207 

BTG Pactual 1,80% -8,38% 2,41% -78.737 

Compass Group Chile 0,27% 89,36% -1,89% 61.706 

Credicorp 0,70% -13,55% 1,61% -52.503 

Fintual 1,13% -17,11% 3,41% -111.508 

Focus 0,07% -10,35% 0,11% -3.621 

Itaú 4,24% -22,56% 18,04% -589.817 

Larraín Vial 6,14% -4,62% 4,34% -141.741 

Principal 3,57% -10,68% 6,23% -203.715 

Santander Asset Management 18,20% 1,25% -3,28% 107.202 

Scotia 4,48% 0,10% -0,07% 2.170 

Security 4,67% -9,61% 7,24% -236.743 

Sura 3,27% 27,26% -10,23% 334.313 

Toesca 0,06% 53,30% -0,29% 9.369 

Zurich Asset Management 1,97% -8,37% 2,63% -85.868 

 
Fuente: Asociación de Administradoras de Fondos Mutuos. 

 
 

8.5 Marco Normativo  
  
La Administradora está constituida como una  General de  al amparo de 
las disposiciones contenidas en la Ley N° 20.712, Administración de Fondos de Terceros y 
Carteras Individuales. Las principales leyes que constituyen su marco normativo son las 
siguientes:  
  

 Ley N° 18.045, de Mercado de Valores.  
 Ley N° 18.046, sobre Sociedades Anónimas.  
 Ley N° 20.712, Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales. 
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8.6 Factores de Riesgo  
  

 Entorno Económico  
  
Los ciclos económicos de la economía local e internacional tienen un impacto en la evolución del 
negocio, es así como el comportamiento de las diversas variables económicas, tales como la tasa 
de interés, tipo de cambio, nivel de empleo y volatilidad de los mercados financieros inciden en las 
decisiones de inversión y ahorro de las personas y empresas, lo que se refleja a su vez en los 
patrimonios administrados y números de partícipes de los fondos.  
  

 Competencia  
  
Un mercado altamente competitivo donde participan diversas administradoras bancarias y no 
bancarias que ofrecen diversos tipos de fondos es el que caracteriza a esta industria. Los 
márgenes del negocio y rentabilidad de la administradora se pueden ver impactados por este nivel 
de competencia.  
 

 Marco Regulatorio  
  
La administración de fondos mutuos, fondos de inversión y mandatos discrecionales de cartera 
son negocios que están sujetos a un estricto cumplimiento de las leyes y normas que regulan su 
operación. El riesgo de incumplimiento normativo trae como consecuencia la aplicación de 
sanciones por parte del regulador. En este sentido, el Encargado de Cumplimiento y Control 
Interno de la sociedad monitorea continuamente los procesos con el objetivo de asegurar su 
adherencia a leyes y normas. Adicionalmente, cambios en el marco regulatorio pueden afectar el 
negocio.  
  

 Riesgos de Operación  
  
La Administradora en relación de lo establecido en la Circular N° 1.869 ha implementado un 

 de Gestión de Riesgos y Control  con el objetivo de establecer los lineamientos 
generales para una administración eficiente de los riesgos a los que se encuentra expuesto en 
todas las actividades de la Administradora, y en particular en cada una de sus áreas funcionales 
que se relacionan con los ciclos de Inversión, Aportes y Rescates, Contabilidad y Tesorería. Las 
políticas de administración de riesgo son establecidas con el objeto de identificar y analizar los 
riesgos enfrentados, fijar límites y controles adecuados, monitorear los riesgos y el cumplimiento 
de los límites, además, la Administradora cuenta con una estructura organizacional que permite 
una adecuada segregación para cumplir con las funciones de definición, administración y control 
de todos los riesgos críticos derivados del desarrollo de sus actividades.  
  
A si mismo destacan el funcionamiento de diversos comités que robustecen las actividades de 
control, monitoreo, administración y validación de las políticas.  
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8.7 Políticas de inversión  
  
El objetivo principal de esta política es establecer los lineamientos generales que deberá 
considerar Itaú Administradora General de Fondos S.A. para las inversiones con recursos propios, 
de forma de estar en orden con los requerimientos normativos, Política de Inversiones para 
Empresas Filiales de Itaú y Políticas Corporativas sobre esta materia.  
  
Al 31 de diciembre de 2022 Itaú Administradora General de Fondos S.A. mantiene una cartera de 
inversiones financieras de acuerdo con lo siguiente:  
 
 

Detalle Posición Posición (MM$) 

Fondos Mutuos 4.257 

PDBC 4.980 

Total 9.237 

 
 

8.8 Principales Clientes 
 
Nuestros 10 principales clientes representaron el 16,34% de los ingresos que la administradora 
generó durante el ejercicio 2022. 
 
De nuestros 10 principales clientes, 7 corresponden a personas jurídicas. 
  
 

8.9 Principales Proveedores 
  
Los principales proveedores representan parte importante del desarrollo de nuestra actividad, al 
respecto, contamos con los servicios de: 
.  
 

 Banco Itaú CorpBanca  

 Itaú Unibanco S.A. 

 Deposito Central de Valores S.A. 

 Bolsa de Comercio de Santiago 

 Financial Technologies Chile S.A. 

 Bloomberg 

 Itaú USA Asset Management Inc 

 AMF Impresión Variable SPA 

 Moleb Servicios Informáticos Limitada 

 Banco Itaú Brasil (Custodia) 

 Chicago Stock Exchange (Bolsa de Derivados de Chicago, USA). 

 DCV Registros S.A. 
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 Charles River 

 DTCC Depository Trust & Clearing Corporation (Omgeo) 

 CCLV, Contraparte Central S.A. 

 RiskAmerica SpA. 

 Banco Central de Chile 
 

 

8.10 Propiedades e Instalaciones    
  
 Itaú Administradora General de Fondos S.A. no posee instalaciones ni propiedades.  

 
 

9. Utilidades y Política de Dividendos   
  
La utilidad después de impuestos de la Administradora durante el ejercicio 2022 ascendió a 
$6.151.688.639. 
  
Durante el ejercicio 2022, con fecha 23 de marzo la Junta Ordinaria de Accionistas acordó 
distribuir el 100% de las utilidades del ejercicio 2021 por M$5.918.812. 

 
 

10. Transacción de Acciones   
  
Durante el ejercicio 2022, no se transaron acciones propias.  
 

 

11. Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible  
  

11.1 Inversión Responsable 
 
La estrategia de sustentabilidad de Itaú AGF sigue los lineamientos del grupo Itaú a nivel 
internacional, específicamente de Itaú Asset Management Brasil (IAM) como filial de inversiones 
del grupo. 
 
Con el fin de entender el impacto de los factores ambientales, sociales y de gobierno corporativo 
(ASG) en los portafolios de inversión, en 2008 IAM adhirió de forma pionera en la región a los 
Principios para la Inversión Responsable respaldados por las Naciones Unidas (PRI, por sus siglas 
en inglés) y desde febrero de 2022 Itaú AGF es signatario directo, reafirmando así a nivel local 
nuestro compromiso con las inversiones responsables. 
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En línea con la responsabilidad adquirida, a través de los años hemos incorporado formalmente los 
factores ASG dentro de nuestro proceso de inversión, así como también dentro de nuestras 
políticas y prácticas. 
 
Al mismo tiempo, nos hemos esforzado en promover activamente la adopción de mejores prácticas 
ASG en las compañías que forman parte de nuestras carteras y también en incentivar la adhesión 
e implementación de los PRI dentro la Industria financiera.  Esto, a través de la comunicación 
periódica de nuestros analistas con las áreas de relación con inversionistas de las empresas en las 
cuales invertimos y participando activamente en eventos organizados por distintas instituciones, 
tanto públicas como privadas, para la promoción de las inversiones responsables. 
 
 
 

11.2 Integración de criterios ASG en la gestión de activos 
 

Proceso de Inversión 

El objetivo principal del Proceso de Inversión de Itaú AGF es crear valor para nuestros clientes 
analizando e interactuando con las compañías en las cuales invertimos, en la medida que 
construimos nuestros portafolios. El propósito es desarrollar un conocimiento profundo de dichas 
empresas y de los sectores en los cuales ellas operan, teniendo además en consideración todo el 
contexto que las rodea (económico, social, medioambiental, etc.). 

La búsqueda continua de información tanto financiera como no financiera que pueda afectar el valor 

de mercado de las compañías es parte integral de este proceso. El fin es tener toda la información 
necesaria para una toma de decisiones informada. 

 

Nuestro enfoque de Inversión Responsable  

Consideramos que los factores ASG son importantes porque afectan el valor de los activos en los 
cuales invertimos al influir directamente en la generación y estabilidad de los flujos futuros de una 
empresa, es por esto que hemos desarrollado una Política de Inversiones Responsables alineada 
con los seis principios para la inversión responsable promovidos por PRI y que establece los 
principios y directrices que guían a Itaú AGF en el ámbito de las inversiones responsables. 

Respecto de nuestro enfoque, optamos por la Integración de Variables ASG en el Proceso de 
Inversión y no utilizamos filtros negativos que restrinjan nuestro universo invertible. 

A través de nuestro approach, identificamos oportunidades de inversión y reducimos los riesgos 
relacionados a nuestros fondos, ya que conocer de manera previa y valorizar los factores ASG nos 
permite determinar eventos con el potencial de crear o destruir valor en una compañía y de esta 
forma mejorar los retornos ajustados por riesgos. 
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Integración de variables ASG en el Proceso de Inversión 

Incorporamos los factores ASG en nuestro Proceso de Inversión utilizando un modelo propietario 
detallado y contratando servicios especializados. 

La metodología desarrollada por Itaú para integrar los factores ASG en el proceso de valorización 
de empresas y asignación de ratings, busca cuantificar el impacto de estos temas en los modelos 
tradicionales. Este proceso identifica dimensiones multisectoriales y prioriza dimensiones críticas 
para cada sector, teniendo en consideración en la evaluación de las perspectivas de cada empresa: 
el impacto potencial en el flujo de caja, las practicas del Management y disponibilidad de información. 
Esto da como resultado una estimación de su impacto en el valor razonable y/o rating de una 
compañía en la fecha de la evaluación.  

 

 

Alcance de la Política de Inversiones Responsables 

Nuestro Proceso de Inversión es transversal a todos los activos bajo administración. De esta forma 
incorporamos los factores ASG en nuestro Proceso de Inversión tanto para los fondos de renta fija 
como de renta variable. 

 

Supervisión e implementación de inversiones responsables 

La responsabilidad de supervisión e implementación de inversiones responsables están presentes 
en todos los niveles de la institución (CEO, PMs y Analistas) ya que es parte fundamental de nuestro 
proceso de inversión. 
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Equipo 

Adicional a los Gerentes y Porfolio Managers de cada clase de activo, contamos con un Equipo de 
Research compuesto por cuatro analistas especialistas en análisis fundamental, quienes también se 
han ido especializando a través del tiempo en la incorporación de factores ASG en el análisis de 
empresas.  

Los analistas interactúan constantemente con las áreas de relación con inversionistas de las 
compañías que forman parte de nuestro universo invertible y mantienen un control regular de los 
incidentes (o potenciales incidentes) y su gestión a través del tiempo. 

Cómo signatarios de PRI, contamos con la guía de expertos para avanzar en nuestros procesos en 
línea con las mejores prácticas internacionales y participamos constantemente de capacitaciones en 
todos los temas relacionados con Inversiones Responsables, incluyendo revisión de casos prácticos, 
metodologías, regulación, estándares de reporte, entre otros. 

Además, tenemos contratados los servicios de proveedores externos de Research quienes han 
incorporado los temas ASG al análisis de las compañías y podemos acceder constantemente a 
presentaciones y entrenamiento que entregan las plataformas. 

Paralelamente, durante el transcurso del año el equipo tiene la posibilidad de asistir de forma regular 
a seminarios o conferencias con temáticas ASG organizadas por empresas externas. 

 

Engagement 

Estamos comprometidos individualmente a promover de forma activa la adopción de mejores 
prácticas ASG en las compañías que forman parte de nuestras carteras, a través de la comunicación 
con las mismas, con el fin de reducir riesgos y proteger los intereses de nuestros clientes. Con el 
mismo objetivo, participamos de procesos de Engagement (o Relacionamiento) Colaborativo para 
sumar fuerzas con otros inversionistas que comparten nuestra visión respecto de la importancia de 
la sustentabilidad en las inversiones. 

Es así como durante el año 2022 fuimos parte de una iniciativa piloto de Engagement Colaborativo 
liderada por PRI, la primera en nuestro país y a nivel Latinoamericano (ex Brasil). En conjunto con 
la red de signatarios de PRI en Chile y cumpliendo con el rol de inversionistas líderes, participamos 
en el desarrollo e implementación de distintas propuestas de Engagement Colaborativo. Nuestro 
foco estuvo en la identificación de brechas de reporte de determinadas compañías del IPSA respecto 
del estándar SASB en consideración de la implementación de la NCG 461 que comenzó a regir en 
noviembre de 2021. Junto con lo anterior, incorporamos recomendaciones alineadas con TCFD a 
incluir en sus reportes y análisis, centrados en los siguientes temas: Emisiones de Carbono, Gestión 
del agua y Gestión de Desechos.  

 

 

 



RUT: 96.980.650-9
Nº RESOLUCION: 138

 
 

21  
  
 

11.3 Productos ASG 
 

Desde el año 2021, contamos con 3 fondos ASG, que nos permiten poner a disposición de nuestros 
clientes opciones concretas de inversión 100% responsable: Itaú ESG Global Credits, Itaú ESG 
Emerging Stars y nuestro ETF It Now IPSA ESG. 

Itaú ESG Global Credits es un fondo de renta fija, que invierte en cuotas del fondo RobecoSAM 
Global SDG Credits, el cual al mismo tiempo está invertido en una cartera diversificada de bonos 
corporativos globales investment grade, y es complementada con las mejores oportunidades que se 
encuentran en los mercados emergentes y de deuda High Yield. Para la selección de empresas, se 
utiliza un marco propio de medición de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU que 
permite identificar a los emisores que únicamente contribuyen a los mismos, y excluir aquellos que 
contribuyen negativamente a dichos objetivos. Busca superar al índice Bloomberg Global Aggregate 
Corporates en el conjunto del ciclo crediticio. 

Itaú ESG Emerging Stars es un fondo de renta variable, que invierte en cuotas del Fondo Nordea 1 
Emerging Stars, el cual al mismo tiempo invierte en acciones de mercados emergentes. En este 
caso, para la selección de empresas se realiza un proceso de análisis fundamental -  que 
busca determinar el precio real de las oportunidades de crecimiento de las compañías incluyendo un 
filtro exhaustivo de factores ASG. Busca superar al índice MSCI Emerging Markets. 

Por otro lado, ETF It Now IPSA ESG Invierte en acciones de empresas chilenas replicando el índice 
S&P IPSA ESG Tilted Index el cual destaca a las empresas con mejor desempeño ESG. 

 

 

 

11.4 Diversidad del Directorio, Gerentes y Organización.  
  
Número de Personas por Género:  
 

Jerarquía Femenino Masculino 

Directores 0 5 

Gerentes 0 4 

Subgerentes 0 2 

Jefes 1 1 

Organización 6 15 

Total 7 27 
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Número de Personas por Nacionalidad:  
 

Jerarquía Chilena Extranjera 

Directores 1 4 

Gerentes 4 0 

Subgerentes 2 0 

Jefes 2 0 

Colaboradores 18 3 

Total 27 7 

 
Número de Personas por Rango de Edad:  
 

Jerarquía 
Menor a 30 
años 

Entre 30 y 40 
años 

Entre 41 y 50 
años 

Más de 50 
años 

Directores 0 0 4 1 

Gerentes 0 3 1 0 

Subgerentes 0 1 0 1 

Jefes 0 1 1 0 

Colaboradores 8 10 2 1 

Total 8 15 8 3 

 
 
Número de Personas por Antigüedad:  
 

Jerarquía 
Menor a 3 
años 

Entre 3 y 6 
años 

Entre 6 y 9 
años 

Entre 9 y 12 
años 

Más de 12 
años 

Directores 2 3 0 0 0 

Gerentes 2 1 0 0 0 

Subgerentes 0 1  0 0 0 

Jefes 0 1 0 0 0 

Colaboradores 13 4 3 3 1 

Total 17 10 3 3 1 
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Brecha Salarial (Por Genero) 
 

Tipo de cargo Brecha (Trabajadoras respecto de Trabajadores) 

Gerente No hay Mujeres 

Subgerente No hay Mujeres 

Jefe  174% 

Resto de la organización  89% 

 

 

12. Reconocimientos 
 

Nuestro esfuerzo continuo por entregar productos de excelente calidad y perfomance consistente a 
nuestros clientes fue reconocido nuevamente por el mercado durante el año 2022.  
 
En mayo, logramos posicionarnos en el podio de los Premios Salmón 2022 por nuestros Fondos 
Mutuos Itaú Dinámico F2 y Ahorro Plus F1, con el primer y segundo lugar, respectivamente en la 
categoría  Deuda > 365 días Origen  Adicionalmente, nuestro Fondo Mutuo Itaú 
Select Serie F5, obtuvo el primer lugar en la categoría  Deuda < 90 días  
 
Para cerrar el año, en diciembre volvimos a situarnos en el medallero de los Premios Salmón 2022, 
esta vez en la serie APV con nuestro Fondo Mutuo Itaú Select, que obtuvo el primer lugar en la 
categoría Deuda < 90 Días Nacional Nacional  
 
Además, estamos muy orgullosos de haber sido reconocidos este 2022 por quinta vez como 
Institución ALAS20 en Chile por la Agenda Líderes Sustentables 2020 (ALAS20), obteniendo el 
primer lugar en las categorías de Inversionista Líder en Inversión Responsable en Chile e 
Inversionista Líder en Investigación de Sustentabilidad en Chile, y segundo lugar en la categoría de 
Inversionista Líder en Gobierno Corporativo en Chile. Esto demuestra nuestro liderazgo, 
consistencia, y excelencia en nuestras prácticas de Inversión Responsable. 
 
 

13. Auditores Externos  
 
Al 31 de diciembre de 2022, la Administradora mantiene contrato vigente con la firma de Auditores 
Externos Pricewaterhouse Coopers.  
  
Conforme al Artículo 52 de la Ley sobre Sociedades Anónimas, la Junta Ordinaria de Accionistas 
deberá designar anualmente una empresa de auditoría externa regida por el Título XXVIII de la 
Ley N° 18.045 con el objeto de examinar la contabilidad, inventario, balance y otros estados 
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financieros de la Administradora, y con la obligación de informar por escrito a la próxima Junta 
ordinaria de Accionistas sobre el cumplimiento de su mandato.   

 
 

14. Hechos Relevantes o Esenciales  
 
Durante el año 2022 hubo tres Hechos Relevantes o Esenciales informados por esta 
Administradora, los cuales formalizan lo siguiente: 
 

 22/Febrero/2022 Citación Junta Ordinaria de Accionistas de la Administradora. 

 23/Marzo/2022 Aprobación de materias propias de la Junta Ordinaria de Accionistas. 

 26/Abril/2022 Citación Asambleas Ordinarias y Extraordinaria de Fondos de Inversión. 
 

15. Estados Financieros 
 
Estados Financieros Consolidados de Itaú Administradora General de Fondos S.A. al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 
 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
Santiago, 21 de febrero de 2023 
 
Señores Accionistas y Directores 
Itaú Administradora General de Fondos S.A. 
 
 
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Itaú Administradora General de 
Fondos S.A., que comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2022 y 2021 y 
los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas a los estados financieros.  
 
Responsabilidad de la Administración por los estados financieros 
 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. Esta 
responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para 
la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones 
incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.  
 
Responsabilidad del auditor  
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de 
nuestras auditorías. Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el 
objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros están exentos de 
representaciones incorrectas significativas.  
 
Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas 
de los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de los riesgos, 
el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean 
apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del 
control interno de la entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría 
incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así como 
una evaluación de la presentación general de los estados financieros.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión. 



Santiago, 21 de febrero de 2023 
Itaú Administradora General de Fondos S.A. 
2 
 
 

 
 

 

Opinión  
 
En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de Itaú Administradora General de Fondos S.A. al 31 de 
diciembre de 2022 y 2021, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años 
terminados en esas fechas de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Claudio Gerdtzen S.  
RUT: 12.264.594-0 
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